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MULTICOMERCIO SILVA  CÍA. LTDA. 
 

ESTADOS FINANCIEROS 
 

POR LOS AÑOS TERMINADOS 
 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 

 
    

    

EXPRESADO EN DOLARES AMERICANOS     

  2011 2012 

ACTIVO 
  

ACTIVO CORRIENTE 
  

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 15.017,91  2.025,83  

CAJA BANCOS                                                     (Nota 4) 15.017,91  2.025,83  

ACTIVOS FINANCIEROS  4.581,27  6.656,21  

DOCUMENTOS Y CUENTAS POR COBRAR CLIENTES 

NO RELACIONADOS                                             (Nota 5) 
4.581,27  6.656,21  

DOCUMENTOS Y CUENTAS POR COBRAR CLIENTES 

RELACIONADOS   

INVENTARIOS 10.253,20  182.932,30  

INVENTARIOS DE PROD. TERM. Y MERCAD. EN 

ALMACÉN - COMPRADO A TERCEROS           (Nota 11) 
10.253,20  182.932,30  

ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES  10.600,58  0,00  

CRÉDITO TRIBUTARIO A FAVOR DE LA EMPRESA (IVA) 
  

CRÉDITO TRIBUTARIO A FAVOR DE LA EMPRESA ( I. 

R.) 
273,15  

 

ACTIVOS DIFERIDOD 10.327,43  
 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 40.452,96  191.614,34  

ACTIVOS FIJOS  11.275,00  8.983,34  

MUEBLES Y ENSERES  
  

MAQUINARIA EQUIPO E INSTALACIONES  
  

EQUIPO DE COMPUTO Y SOFTWARE 275,00  275,00  

VEHICULOS EQUIPO DE TRANSPORTE 11.000,00  11.000,00  

(-) DEP ACUMULADA ACTIVO FIJO 
 

(2.291,66) 

TOTAL ACTIVO FIJO  
  

   
TOTAL ACTIVO 51.727,96  200.597,68  



 

PASIVO 
  

 

PASIVO CORRIENTE 
  

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 46.309,93  137.960,13  

LOCALES                                                           (Nota 9)          46.309,93  137.960,13  

OTRAS OBLIGACIONES CORRIENTES 0,00  1.344,21  

CON LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
  

IMPUESTO A LA RENTA POR PAGAR DEL EJERCICIO 
 

1.159,63  

CON EL IESS 
  

(Nota 12) 
 

 
PARTICIPACIÓN TRABAJADORES POR PAGAR DEL EJERCICIO  184,58  

ANTICIPOS DE CLIENTES     

TOTAL PASIVO CORRIENTE 46.309,93  139.304,34  

PASIVO NO CORRIENTE 18.698,29  73.343,07  

PROVISIONES POR BENEFICIOS A EMPLEADOS 0,00  0,00  

CON INSTITUCIONES 
  

OTROS BENEFICIOS NO CORRIENTES PARA LOS EMPLEADOS 
 

TOTAL PASIVO NO CORRIENTE 0,00  
 

TOTAL PASIVO 65.008,22  212.647,41  

PATRIMONIO NETO 
  

CAPITAL                             3.000,00  3.000,00  

 CAPITAL SUSCRITO o  ASIGNADO      3.000,00  3.000,00  

APORTES DE SOCIOS O ACCIONISTAS PARA FUTURA 

CAPITALIZACIÓN 
    

RESERVAS     

RESULTADOS ACUMULADOS (17.458,21) (16.280,26) 

UTILIDADES ACUMULADAS 
 

1.177,95  

(-) PÉRDIDAS ACUMULADAS  (17.458,21) (17.458,21) 

RESULTADOS ACUMULADOS PROVENIENTES DE LA 

ADOPCION POR PRIMERA VEZ DE LAS NIIF   
0,00  

RESULTADOS DEL EJERCICIO 1.177,95  1.230,53  

GANANCIA NETA DEL PERIODO 1.177,95  1.230,53  

(-) PÉRDIDA NETA DEL PERIODO 
  

TOTAL PATRIMONIO NETO (13.280,26) (12.049,73) 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO  51.727,96  200.597,68  

      

 
 



 
 
 
 
 
 
 

MULTICOMERCIO SILVA  CÍA. LTDA. 
 

ESTADO DE RESULTADOS INTEGRAL 
 

POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 
 

(Expresados en Dólares de E.U.A) 

   
2012 

INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS: 
   Venta de  Bienes  

   
347.197,96 

Venta de Servicios                                                     (Nota 15) 
   

  1.759,99 
        

   
 

   
---------------- 

   
 

   
348.957,95 

 

COSTO DE PROYECTOS 
  

(Nota 16) 
   

318.532,89 

       
---------------- 

Margen Bruto 
       

        GASTOS DE OPERACIÓN: 
       Gastos de administración y venta 
  

(Nota 16) 
   

29.194,53 
 

      
 

        
       

---------------- 
   Utilidad  antes de provisión para     

impuesto a la renta 
      

1.230,53 

       
       

------------- 
UTILIDAD, neta 

      
1.045,95 

 

Reserva Legal 
     

0 

       
------------- 

UTILIDAD NETA Y RESULTADO INTEGRAL  
   

1.045,95 
 

       
======== 

          
   

 
Las notas adjuntas forman parte integrante de estos estados financieros. 
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MULTICOCMERCIO SILVA CÍA. LTDA. 
 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 
 

(Expresadas en Dólares de E.U.A.) 
 

1. INFORMACIÓN GENERAL Y OPERACIONES: 
 

MULTICOMERCIO SILVA  CÍA, LTDA. fue constituida en la ciudad de  Alausi  
provincia del Chinborazo,  Ecuador Su objeto social la compra venta de materiales 
para la construcción  
  
 

2. RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS: 
 

2.1 Declaración de cumplimiento 
 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados de conformidad con las 
Normas Internacionales de Información Financiera NIIF (NIIF para PYMES). 
Los estados de situación financiera de acuerdo a NIIF al  31 de diciembre del 
2012, han sido preparados exclusivamente para ser utilizados por la 
Administración de  la Compañía como parte del proceso de conversión a NIIF 
con propósitos comparativos para el año terminado a esa fecha. 
 
Los estados financieros de MULTICOMERCIO SILVA   CÍA. LTDA. , al 31 de 
diciembre del 2012, fueron preparados de acuerdo con principios de contabilidad 
generalmente aceptados en el Ecuador, los cuales fueron considerados como los 
principios de contabilidad previos (PCGA anteriores), tal como se define en la 
NIIF  para PYMES, Sección 35 Transición a la NIIF para las PYMES para la 
preparación del estado de situación financiera de acuerdo a NIIF al 1 de enero y 
31 de diciembre del 2011. Los PCGA anteriores difieren en ciertos aspectos de 
las NIIF. (Ver Nota 3). 
 
A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros. Tal como lo requiere la NIIF 1, estas 
políticas han sido definidas en función de las NIIF para las PYMES vigentes al 
31 de diciembre del 2012, aplicadas de manera uniforme a todos los períodos que 
se presentan. 

 
2.2 Bases de presentación 

 

Los estados financieros de MULTICOMERCIO SILVA CÍA. LTDA. 
comprenden los estados de situación financiera al 31 de diciembre del 2012, los 
estados de resultados integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de 
efectivo por el año terminado el 31 de diciembre del 2012. Estos estados 
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financieros han sido preparados de acuerdo con Normas Internacionales de 
Información Financiera NIIF para las PYMES. 
 

a) Moneda de presentación 
 

Los registros contables de la Compañía se llevan en Dólares de E.U.A., que 
es la unidad monetaria adoptada por la República del Ecuador. 

 
b) Estimaciones efectuadas por la Gerencia 

 
La preparación de los estados financieros adjuntos de conformidad con NIIF 
requiere que la Gerencia de la Compañía realice ciertas estimaciones y 
establezca algunos supuestos inherentes a la actividad económica de la 
entidad, con el propósito de determinar la valuación y presentación de 
algunas partidas que forman parte de los estados financieros. Los resultados 
reales pueden diferir de estas estimaciones. 

 
2. RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS:   (Continuación) 
 

2.2 Bases de presentación (Continuación) 
 

 b) Estimaciones efectuadas por la Gerencia (Continuación) 
 

Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente. Las 
revisiones de las estimaciones contables son reconocidas en el período en 
que la estimación es revisada y en cualquier período futuro afectado. 
 
La información sobre juicios críticos en la aplicación de políticas contables 
que tienen el efecto más importante sobre el monto reconocido en los 
estados financieros, se describe en la Nota 3. 

 
2.3 Efectivo y equivalentes de efectivo 

 
El efectivo y equivalentes de efectivo incluye aquellos activos financieros 
líquidos, depósitos o inversiones financieras líquidas, que se pueden transformar 
rápidamente en efectivo en un plazo inferior a tres meses desde el inicio de la 
inversión. 

 
2.4 Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar 

 
Las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar son activos 
financieros con pagos fijos o determinables que no se cotizan en un mercado 
activo.  
 
Estos activos inicialmente se reconocen al valor razonable más cualquier costo de 
transacción directamente atribuible. Posterior al reconocimiento inicial,  se 
valorizan al costo amortizado usando el método de interés efectivo, excepto para 
las cuentas por cobrar a corto plazo cuando el reconocimiento del interés resultara 
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inmaterial, menos las pérdidas por deterioro con base a la antigüedad y análisis 
individual de su recuperación. 
 
La Compañía reconoce el activo financiero cuando se ha transferido al 
comprador los riesgos y ventajas, de tipo significativo derivados de la 
propiedad del inventario, y con base a los servicios prestados al cierre, 
generando el derecho a  recibir efectivo u otro activo financiero por parte del 
beneficiario del mencionado bien o servicio. 
 
Cuando existe evidencia de deterioro de las cuentas por cobrar comerciales y 
otras cuentas por cobrar, el importe de estas se reducen mediante una provisión 
por la diferencia entre su valor en libros menos el importe recuperable de las 
mismas. 
 
 
 
 

2. RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS:   (Continuación) 
 

2.5 Compañías relacionadas 
 

Las cuentas por cobrar a compañías relacionadas son activos financieros con 
pagos fijos o determinables que no cotizan en un mercado activo. La Compañía 
reconoce el activo inicialmente al valor razonable más cualquier costo de 
transacción directamente atribuible. Estos activos financieros se originan 
principalmente de operaciones por actividades ordinarias, las cuales para el 
reconocimiento inicial se cuantifican al valor razonable del monto recibido o 
por recibir por la venta de bienes, prestación de servicios o préstamos otorgados 
según las condiciones acordadas en los contratos. Posterior al reconocimiento 
inicial, los activos financieros se valorizan al costo amortizado. 

 
2.6 Inventarios 

 
Están registrados inicialmente al costo de adquisición, el mismo que incluye 
todos los costos de compra y otros costos incurridos para dar a las existencias 
su condición y ubicación actual. Su medición y reconocimiento posterior se 
realiza al finalizar cada período contable ajustando los inventarios cuyo costo 
de adquisición sea mayor al valor neto de realización. 

 
 

 
2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS:   (Continuación) 

 
 
2.1 Deterioro del valor de los activos tangibles e intangibles 

 

Al final de cada período, la Compañía evalúa los valores en libros de sus 
activos a fin de determinar si existe algún  indicativo de que estos activos han 
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sufrido alguna pérdida por deterioro.  En tal caso, se calcula el importe 
recuperable del activo a fin de determinar el alcance de la pérdida por deterioro 
(de haber alguna).  Cuando no es posible  estimar el importe recuperable de un 
activo individual, la Compañía calcula el importe recuperable de la unidad 
generadora de efectivo a la que pertenece dicho activo.  Cuando se identifica 
una base razonable y consistente de distribución, los activos comunes son 
también asignados a las unidades generadoras de efectivo individuales, o 
distribuidas al grupo más pequeño de unidades generadoras de efectivo para los 
cuales se puede identificar una base de distribución razonable y consistente. 
 

El importe recuperable es el mayor entre el valor razonable menos el coste de la 
venta y el valor en uso.  Al estimar el valor en uso, los flujos de efectivo futuros 
estimados son descontados del valor presente utilizando una tasa de descuento 
antes de impuesto que refleja las valoraciones actuales del mercado respecto al 
valor temporal del dinero y los riesgos específicos para el activo para los cuales 
no se han ajustado los estimados de flujo de efectivo futuros. 
 
Si el importe recuperable de un activo (o unidad generadora de efectivo) 
calculado es menor que su valor en libros, el valor en libros del activo (o unidad 
generadora de efectivo) se reduce a su importe recuperable.  Las pérdidas por 
deterioro se reconocen inmediatamente en resultados. 
 

Cuando una pérdida por deterioro es revertida, el valor en libros del activo (o 
unidad generadora de efectivo) aumenta al valor estimado revisado de su 
importe recuperable, de tal manera que el valor en libros incrementado no 
excede el valor en libros que se habría calculado si no se hubiera reconocido la 
pérdida por deterioro para dicho activo (o unidad generadora de efectivo) en 
años anteriores. 
 

El reverso de una pérdida por deterioro es reconocido automáticamente en 
resultados. 

 

2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS:   (Continuación) 
 

  
2.10 Cuentas por pagar comerciales, otras cuentas por pagar y anticipos 

recibidos 
 

Las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar y anticipos 
recibidos son pasivos financieros, no derivados con pagos fijos o determinables, 
que no cotizan en un mercado activo. 
 

Estos pasivos inicialmente se reconocen al valor razonable, más cualquier costo 
de transacción directamente atribuible. Posterior al reconocimiento inicial, se 
valoriza al costo amortizado utilizando el método de interés efectivo. El gasto 
por intereses (incluyendo los intereses implícitos) se reconoce como costo 
financiero y se calcula utilizando el método de interés efectivo, excepto para las 
cuentas por pagar a corto plazo cuando el reconocimiento del interés resultara 
inmaterial. 
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Las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar  se clasifican en 
pasivos corrientes, excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la 
fecha del estado de situación financiera, que se clasifican como pasivo no 
corriente. 
 

 
 

 
 

2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS:   (Continuación) 
 
2.16 Activos financieros 

 
Todos los activos financieros se reconocen y dan de baja a la fecha de 
negociación cuando virtualmente exista una transacción de compra o venta de 
un activo financiero bajo un contrato cuyas condiciones requieren la entrega del 
activo durante un período que generalmente está regulado por el mercado 
correspondiente, y son medidos inicialmente al valor razonable, más los costos 
de la transacción, excepto para aquellos activos financieros clasificados al valor 
razonable con cambios en resultados, los cuales son inicialmente medidos al 
valor razonable y cuyos costos de la transacción se reconocen en resultados. 
 
Todos los activos financieros reconocidos son posteriormente medidos en su 
totalidad al costo amortizado o al valor razonable. 

 
La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: a 
valor razonable con cambios en resultados, activos financieros mantenidos 
hasta su vencimiento, préstamos y cuentas por cobrar y activos financieros 
disponibles para la venta. La clasificación depende del propósito con el que se 
adquirieron los instrumentos financieros. La Administración determina la 
clasificación de sus instrumentos financieros en el momento del reconocimiento 
inicial. A la fecha de los estados financieros, la Compañía mantiene 
básicamente cuentas por cobrar originados de las operaciones de actividades 
ordinarias. 

 
a) Cuentas por cobrar 

 
Las cuentas por cobrar son activos financieros no derivados con pagos fijos 
o determinables, que no cotizan en un mercado activo. Se clasifican en 
activos corrientes, excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la 
fecha del estado de situación financiera, que se clasifican como activos no 
corrientes. 
 
Las cuentas por cobrar incluyen las cuentas comerciales por cobrar y otras 
cuentas por cobrar. 
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b) Baja de un activo financiero 
 
La Compañía dará de baja un activo financiero únicamente cuando expiren 
los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero, 
y transfiera de manera sustancial los riesgos y beneficios inherentes a la 
propiedad del activo financiero. Si la Compañía no transfiere ni retiene 
sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad y 
continúa reteniendo el control del activo transferido, la Compañía 
reconocerá su participación en el activo y la obligación asociada por los 
valores que tendría que pagar. Si la Compañía retiene sustancialmente todos 
los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad de un activo financiero 
transferido. 
 

2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS:   (Continuación) 
 

2.17 Pasivos financieros 
 

Los instrumentos de deuda son clasificados como pasivos financieros de 
conformidad con la sustancia del acuerdo contractual. 

 

a) Pasivos financieros 
 

Los instrumentos financieros se clasifican como pasivos financieros medidos 
al costo amortizado. 
 

Los pasivos financieros se clasifican como pasivos corrientes a menos que la 
Compañía tenga un derecho incondicional a diferir su liquidación durante al 
menos 12 meses después de la fecha del estado de situación financiera. 

 

b) Pasivos financieros medidos al costo amortizado 
 

Los pasivos financieros se reconocen inicialmente a su costo, neto de los 
costos que se hayan incurrido en la transacción. Posteriormente, se miden a 
su costo amortizado y cualquier diferencia entre los fondos obtenidos (neto 
de los costos necesarios para su obtención) y el valor del reembolso, se 
reconoce en el estado de resultados durante la vida del acuerdo con el 
método de la tasa de interés efectiva. 

 

c) Baja en cuentas de pasivo financiero 
 

La Compañía da de baja en cuentas un pasivo financiero sí, y sólo sí, 
expiran, cancelan o cumplen las obligaciones de la Compañía. 

 
2.18 Clasificación de saldos en corriente y no corriente 

 
En el estado de situación financiera, el activo es clasificado como corriente 
cuando: 

 
 Se espera realizar el activo, o tiene la intensión de venderlo o consumirlo 

en su ciclo normal de operación; 
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 Mantiene el activo principalmente confines de negociación; 
 Espera realizar el activo dentro de los 12 meses siguientes después del 

período sobre el cual se informa; 
 El activo es efectivo o equivalente de efectivo si ningún tipo de 

restricción. 
 

La Compañía clasifica un pasivo como corriente cuando: 
 

 Espera liquidar el pasivo en su ciclo normal de operación; 
 Mantiene un pasivo principalmente con el propósito de negociar; 
 El pasivo se debe liquidar dentro de los 12 meses siguientes a la fecha del 

período sobre el cual se informa, 
 
 
2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS:   (Continuación) 
 

2.18 Clasificación de saldos en corriente y no corriente (Continuación): 
 

 La Compañía no tiene derecho incondicional para aplazar la cancelación 
del pasivo durante al menos los 12 meses siguiente a la fecha del período 
sobre el que se informa. 

 

2.19 Pronunciamientos contables 
 

(a) Las siguientes normas han sido adoptadas en estos estados financieros: 
 

La Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y 
Medianas Entidades PYMES 2009 es el primer conjunto de requerimientos 
contables desarrollando específicamente para las PYMES. 
 

El Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) se ha basado 
en las NIIF para su elaboración pero es un producto independiente y 
separado de las Normas Internacionales de Información Financiera NIIF 
completas. 
 

La NIIF para las PYMES incluye simplificaciones que reflejan las 
necesidades de los usuarios de los estados financieros de las PYMES y 
consideraciones sobre costos y beneficios. En comparación con las NIIF 
completas es menos compleja en varios aspectos: 

 
 Se han omitido los temas que no afectan a las PYMES. 

 

 Mientras que las NIIF completas permiten la elección de políticas contables, 
la NIIF para PYMES sólo permite la opción más sencilla 

 

 Se han simplificado la mayoría de los principios para el reconocimiento y 
medición de los activos, pasivos, ingresos, y gastos de las NIIF 
completas. 

 

 Se requiere un número significativo inferior de información a revelar. 
 

 Y la norma se ha redactado en un lenguaje claro y de fácil traducción. 
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Es apta para todas las entidades excepto aquellas cuyos títulos cotizan en bolsa 
e instituciones financieras como bancos y compañías de seguros. 
 

Normas Internacionales de Información Financiera: 

 
El IASB consigue sus objetivos fundamentalmente a través del desarrollo y 
publicación de las NIIF, así como promoviendo el uso de tales normas en los 
estados financieros con propósito de información general y en otra información 
financiera. Otra información financiera comprende la información, suministrada 
fuera de los estados financieros, que ayuda en la interpretación de un conjunto 
completo de estados financieros  o mejora la capacidad de los usuarios para 
tomar decisiones económicas eficientes. El término “información financiera” 
abarca los estados financieros con propósito de información general y otra 
información financiera.  

2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS:   (Continuación)  
 

2.19 Pronunciamientos contables:   (Continuación) 
 

Normas Internacionales de Información Financiera: (Continuación) 
 

Las NIIF establecen los requerimientos de reconocimiento, medición, 
presentación e información a revelar que se refieren a las transacciones y otros 
sucesos y condiciones que son importantes en los estados financieros con 
propósito de información general. También pueden establecer estos 
requerimientos para transacciones, sucesos y condiciones que surgen 
principalmente en sectores industriales específicos. Las NIIF se basan en el 
Marco Conceptual, que se refiere a los conceptos subyacentes en la información 
presentada dentro de los estados financieros con propósito de información 
general. El objetivo del Marco Conceptual es facilitar la formulación uniforme 
y lógica de  las  NIIF. También  suministra una base para el uso del juicio para 
resolver cuestiones contables. 
 

Estados Financieros con propósito de información general: 

 
Las NIIF están diseñadas para ser aplicadas en los estados financieros con 
propósito de información general, así como en otra información financiera, de 
todas las entidades con ánimo de lucro. Los estados financieros con propósito 
de información general se dirigen a la satisfacción de las necesidades comunes 
de información de un amplio espectro de usuarios, por ejemplo accionistas, 
acreedores, empleados y público en general. El objetivo de los estados 
financieros es suministrar información sobre la situación financiera, el 
rendimiento y los flujos de efectivo de una entidad, que sea útil para esos 
usuarios al tomar decisiones económicas.  
 
Los estados financieros con propósito de información general son los que 
pretenden atender las necesidades generales de información financiera de un 
amplio espectro de usuarios que no están en condiciones de exigir informes a la 
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medida de sus necesidades específicas de información. Los estados financieros 
con propósito de información general comprenden los que se presentan de 
forma separada o dentro de otro documento de carácter público, como un 
informe anual o un prospecto de información bursátil.  

 

La NIIF para las PYMES: 

 
El IASB también desarrolla y publica una norma separada que pretende que se 
aplique a los estados financieros con propósito de información general y otro 
tipo de información financiera de entidades que en muchos países son 
conocidas por diferentes nombres como pequeñas y medianas entidades 
(PYMES), entidades privadas y entidades sin obligación pública de rendir 
cuentas. Esa norma es la Norma Internacional de Información Financiera para 
Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES).  
 
 

2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS:   (Continuación) 
 
 

2.19 Pronunciamientos contables:   (Continuación) 
 

 

 

La NIIF para las PYMES: (Continuación) 
 

El término pequeñas y medianas entidades, tal y como lo usa el IASB, se define 
y explica en la Sección 1 Pequeñas y Medianas Entidades. Muchas 
jurisdicciones en todas partes del mundo han desarrollado sus propias 
definiciones de PYMES para un amplio rango de propósitos, incluyendo el 
establecimiento de obligaciones de información financiera. A menudo esas 
definiciones nacionales o regionales incluyen criterios cuantificados basados en 
los ingresos de actividades ordinarias, los activos, los empleados u otros 
factores. Frecuentemente, el término PYMES se usa para indicar o incluir 
entidades muy pequeñas sin considerar si publican estados financieros con 
propósito de información general para usuarios externos.  
 
A menudo, las PYMES producen estados financieros para el uso exclusivo de 
los propietarios-gerentes, o para las autoridades fiscales u otros organismos 
gubernamentales. Los estados financieros producidos únicamente para los 
citados propósitos no son necesariamente estados financieros con propósito de 
información general.  
 
Las leyes fiscales son específicas de cada jurisdicción, y los objetivos de la 
información financiera con propósito de información general difieren de  los 
objetivos de información sobre ganancias fiscales. Así, es improbable que los 
estados financieros preparados en conformidad con la NIIF para las PYMES 
cumplan completamente con todas las mediciones requeridas por las leyes 
fiscales y regulaciones de una jurisdicción. Una jurisdicción puede ser capaz de 
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reducir  la  “doble  carga  de  información”  para  las PYMES  mediante  la 
estructuración  de  los  informes  fiscales  como  conciliaciones  con los  
resultados determinados según la NIIF para las PYMES y por otros medios. 
 
 

Autoridad de la NIIF para las PYMES: 

 
Las decisiones sobre a qué entidades se les requiere o permite utilizar las 
Normas del IASB recaen en las autoridades legislativas y reguladoras y en los 
emisores de normas en cada jurisdicción, en el caso del Ecuador en la 
Superintendencia de Compañías. Esto se cumple para las NIIF completas y para 
la NIIF para las PYMES.  
 
 
 

2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS:   (Continuación) 
 

 

2.19 Pronunciamientos contables:   (Continuación) 
 
 

Autoridad de la NIIF para las PYMES:   (Continuación) 
 
 

Sin embargo, es esencial una clara definición de la clase de entidades a las que 
se dirige   la NIIF para las   PYMES, —tal como se  establece en la sección 1 de 
la NIIF. (Para el caso de Ecuador Ver Nota 3 siguiente), de forma que: (a) el 
IASB pueda decidir sobre los requerimientos contables y de información a 
revelar que son apropiados para esa clase de entidades y (b) las autoridades 
legislativas y reguladoras, los emisores de normas, así como las entidades que 
informan y sus auditores estén informados del alcance pretendido de 
aplicabilidad de la NIIF para las PYMES. Una definición clara es también 
esencial para que las entidades que no son pequeñas y medianas entidades, y, 
por tanto, no cumplen los requisitos para utilizar la NIIF para las PYMES, no 
afirmen que están cumpliendo con ella. 
 

Organización de la NIIF para las PYMES: 
 

La NIIF   para  las  PYMES   se  organiza  por temas,    presentándose  cada  
tema  en  una Sección numerada por separado, está contenida en las secciones 1 
a la 35 y en el Glosario. 
 

Todos los párrafos de la NIIF tienen la misma autoridad. Algunas secciones 
incluyen apéndices de guía de implementación que no forman parte de la 
Norma y son, más bien, guías para su aplicación.  
 

Mantenimiento de la NIIF para las PYMES 
 

El IASB tiene previsto realizar una revisión exhaustiva de la experiencia de las 
PYMES al aplicar la NIIF para las PYMES cuando un espectro amplio de 
entidades haya publicado estados financieros que cumplan con la Norma 
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durante dos años. El IASB espera proponer modificaciones a fin de abordar los 
problemas de implementación que se hayan identificado en dicha revisión. 
También considerará las nuevas NIIF y modificaciones que hayan sido 
adoptadas desde que se emitió la NIIF. 
 
 

Detalle de la norma vigente NIIF para las PYMES: 

 
 

Introducción 
 
 

Sección 
1 Pequeñas y medianas entidades 
2 Conceptos y principios generales 
3 Presentación de estados financieros 
4 Estado de situación financiera 
5 Estado del resultado integral y estado de resultados 
6 Estado de cambios en el patrimonio y estado de resultados y ganancias 

acumuladas  
7  Estado de flujos de efectivo 
8 Notas a los estados financieros 
9 Estados financieros consolidados y separados 
 
 

 
3. ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ DE LAS NORMAS INTERNACIONALES 

DE INFORMACIÓN FINANCIERA NIIF:   (Continuación) 
 
 

3.1 Excepciones a la aplicación retroactiva aplicadas por la Compañía:   
(Continuación) 

 
a) Estimaciones:   (Continuación) 

 
Esta exención también se aplicará a los períodos comparativos presentados 
en los primeros estados financieros según NIIF. 
 
MULTICOMERCIO SILVA CÍA. LTDA. no ha modificado ninguna 
estimación utilizada para el cálculo de saldos previamente reportados bajo 
PCGA anteriores ni a la fecha de transición (1 de enero del 2011) ni para el 
primer período comparativo (31 de diciembre del 2011). 

 
4. APROBACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS:Los estados financieros por el año  

terminado el 31 de diciembre del 2012 han sido aprobados por la Gerencia y serán 
puestos a considera ración de la Junta General para su aprobación.  
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